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siguiente al de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial 
del Estado”», debe decir: «El plazo de presentación de instancias será 
de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”».

Donostia-San Sebastián, 28 de mayo de 2007.–La Concejala 
Delegada de Servicios Generales, Susana Corcuera. 

UNIVERSIDADES
 10817 RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2007, de la Universi-

dad Nacional de Educación a Distancia, por la que se 
declara aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos para las pruebas selectivas para el ingreso 
en la Escala Administrativa, y se convoca a los aspi-
rantes para la realización del primer ejercicio de la 
fase de oposición.

Por Resolución del Rectorado de esta Universidad de 5 de enero 
de 2007 («Boletín Oficial del Estado» del 19 de enero de 2007), se 
convocan pruebas selectivas para cubrir 92 plazas de la Escala Admi-
nistrativa de esta Universidad, por el sistema de promoción interna.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 20, apartados 1 y 2 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado («Boletín Oficial del Estado» de 10 de abril), y en 
las bases 4 y 7 de la convocatoria,

Este Rectorado ha resuelto:

Primero.–Aprobar las listas provisionales de aspirantes admiti-
dos y excluidos a las pruebas selectivas para las plazas convocadas, 
haciendo constar que dichas listas se encuentran expuestas en el 
tablón de anuncios del Rectorado de esta Universidad, calle Bravo 
Murillo, número 38, 28015 de Madrid, y pueden consultarse en la 
página web de la UNED: www.uned.es

Segundo.–Publicar la lista provisional de aspirantes excluidos, 
Anexo I de esta Resolución, especificando la causa de exclusión.

La aspirante excluida dispone de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado», para la subsanación, en su caso, de 
los defectos que han motivado la exclusión, mediante entrega de la 
documentación justificativa en las Unidades de Atención al Público 
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, sitas en la calle 
Bravo Murillo, número 38, 28015 Madrid, edificio de Humanidades, 
calle Senda del Rey, sin número y Pabellón de Gobierno, Ciudad 
Universitaria, sin número, 28040 Madrid, bien directamente, bien en 
las formas establecidas en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común. La documentación que se presente a través de las Oficinas 
de Correos deberá entregarse en sobre abierto, para que sea fechada y 
sellada por el funcionario de correos antes de ser certificada.

Tercero.–La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos 
no presupone, en ningún caso, el reconocimiento por parte de esta 
Universidad de que éstos reúnan los requisitos, enumerados en la 
base segunda de la convocatoria, para la obtención de la plaza de 
funcionario.

Cuarto.–Se convoca a los aspirantes a la realización del primer 
ejercicio de la fase de oposición el día 14 de julio de 2007, a las 10 
horas, en el Pabellón IV del I.E.S. Virgen de la Paloma, c/ Francos 
Rodríguez, 106, 28039-Madrid.

Madrid, 27 de abril de 2007.–El Rector, Juan Antonio Gimeno Ullas-
tres. 

ANEXO I

N.I.F. Nombre Causa de exclusión 

   
50290643-Q Pasarón Ruíz, Carmen. Fuera de plazo.

 10818 RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2007, de la Universi-
dad Autónoma de Madrid, por la que se corrigen 
errores en la de 19 de marzo de 2007, por la que se 
convocan pruebas selectivas de acceso a la Escala de 
Letrados por el turno libre.

Por Resolución de 19 de marzo de 2007 de la Universidad Autónoma 
de Madrid (BOE 20 de abril de 2007 y BOCM 10 de abril de 2007), se 
convocan pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Letrados 
por el turno libre.

Detectado error en las bases que se indican, este Rectorado, ha 
resuelto proceder a la rectificación de dichas bases de la siguiente forma:

Pagina 17514 donde dice: «Conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 75.2 del Decreto 214/2003 de 16 de octubre…», debe decir 
«Conforme a lo dispuesto en el artículo 94.3 del Decreto 214/2003 
de 16 de octubre…».

En la base 6.1: Página 17515 donde dice: «El orden de actua-
ción de los aspirantes se iniciará alfabéticamente por el primero de la 
letra “C…”», debe decir: «El orden de actuación de los aspirantes se 
iniciará alfabéticamente por el primero de la letra “B…”».

Madrid, 3 de mayo de 2007.–El Rector, P.D. (Resolución de 25 
de mayo de 2006), el Gerente, Juan Antonio Cajigal Morales. 

 10819 RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2007, de la Univer-
sidad de Almería, por la que se convoca concurso de 
acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de 
diciembre); los artículos 14 y siguientes del Real Decreto 774/2002, 
de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional 
para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y 
el régimen de los concursos de acceso respectivos (BOE del 7 de 
agosto), modificado por el Real Decreto 338/2005, de 1 de abril 
(BOE de 11 de abril), y a tenor de lo establecido en el artículo 103 de 
los Estatutos de la Universidad de Almería, aprobados por 
Decreto 343/2003, de 9 de diciembre, de la Junta de Andalucía 
(BOJA de 24 de diciembre),

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso de acceso para 
cuerpos de funcionarios docentes universitarios las plazas que se 
relacionan en el anexo I de la presente Resolución, dotadas en el 
estado de gastos del presupuesto de la Universidad de Almería y 
comunicada en su día a la Secretaría del Consejo de Coordinación 
Universitaria a efectos de habilitación, con sujeción a las siguientes 
bases de convocatoria:

1. Normas generales

1.1 Al presente concurso le será aplicable la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre); la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 
de 27 de noviembre), modificada parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 
de enero (BOE de 14 de enero); el Real Decreto 774/2002, de 26 de 
julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional para el 
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen 
de los concursos de acceso respectivos (BOE de 7 de agosto), modificado 
por el Real Decreto 338/2005, de 1 de abril (BOE de 11 de abril); el 
Decreto 343/2003, de 9 de diciembre, del Consejo de Gobierno de 
Comunidad Autónoma de Andalucía, por el que se aprueban los Estatutos 
de la Universidad de Almería; las presentes bases de convocatoria; las 
normas de general aplicación, y en lo no previsto, las disposiciones esta-
tales que regulan el régimen general de ingreso en las Administraciones 
Públicas.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos en la presente convocatoria, los aspi-
rantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de alguno de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados a los que, en 
virtud de Tratados internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores en los términos en que ésta se halla definida en el Tra-
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tado Constitutivo de la Comunidad Europea, según dispone la 
Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

También podrán participar los descendientes y el cónyuge de un 
ciudadano de la Unión Europea, y los descendientes del cónyuge, 
siempre que los cónyuges no estén separados de derecho y que los 
descendientes sean menores de veintiún años o mayores de edad que 
vivan a sus expensas. Este último beneficio será igualmente de apli-
cación a familiares de nacionales de otros Estados cuando así se 
prevea en los Tratados internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España.

Igualmente, podrán participar los aspirantes de nacionalidad 
extranjera no comunitaria cuando en el Estado de su nacionalidad a 
los españoles se les reconozca aptitud legal para ocupar en la docen-
cia universitaria posiciones análogas a las de los funcionarios de los 
cuerpos docentes universitarios españoles, a cuyo efecto el Consejo 
de Coordinación Universitaria recabará informe de los Ministerios de 
Asuntos Exteriores y de Administraciones Públicas.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber 
alcanzado la edad de jubilación

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación 
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las fun-
ciones correspondientes al cuerpo docente de que se trate.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni 
hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas por 
sentencia judicial firme. En el caso de los aspirantes que no posean 
la nacionalidad española, el cumplimiento de este requisito compor-
tará no hallarse sometidos a sanción disciplinaria o condena penal 
que impida en su Estado el acceso a la función pública.

e) Estar en posesión del título de Doctor.

2.2 Requisitos específicos:

a) Acreditar hallarse habilitado para el Cuerpo Docente Univer-
sitario y área de conocimiento de que se trate, conforme a las previ-
siones contenidas en el artículo 15 del Real Decreto 774/2002, 
de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional 
para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y 
el régimen de los concursos de acceso respectivos.

Asimismo, se considerarán habilitados para participar en los 
concursos de acceso:

Los funcionarios del cuerpo y área objeto de la convocatoria o 
cuerpo de igual o superior categoría y misma área de conocimiento.

Los profesores de otros Estados miembros de la Unión Europea 
y de Estados a los que se refiere el párrafo segundo del apartado 3 
del artículo 89 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, que, por acuerdo del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria, se considere que han alcanzado en la Universidad de ori-
gen una posición igual o equivalente a la de los cuerpos docentes 
universitarios Españoles.

Los habilitados, de acuerdo con el párrafo anterior, de naciona-
lidad extranjera no comunitaria podrán participar en el presente 
concurso cuando en el Estado de su nacionalidad a los españoles se 
les reconozca aptitud legal para ocupar en la docencia universitaria 
posiciones análogas a las de los funcionarios de los cuerpos docentes 
universitarios españoles.

Si en el proceso selectivo no resultara acreditado el conocimiento 
del Español, las respectivas comisiones de selección podrán estable-
cer, en su caso, pruebas específicas destinadas a verificar el cum-
plimiento de este requisito.

b) No podrán participar en el concurso de acceso quienes 
ostenten la condición de profesor de una plaza de igual categoría y 
de la misma área de conocimiento en la misma o en otra Universidad, 
salvo que se haya producido el desempeño efectivo de la misma 
durante al menos dos años.

2.3 Los requisitos establecidos en la presente base deberán 
cumplirse en el momento de finalizar el plazo de presentación de 
solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión 
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 La solicitud para participar en estas pruebas selectivas se 
ajustará al modelo que estará disponible en el Servicio de Gestión de 
Personal de la Universidad de Almería.

3.2 Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Rector Magfco. de 
la Universidad de Almería, a través del Registro General de ésta, sito 
en carretera de Sacramento, s/n., La Cañada de San Urbano (04120 
Almería), o por cualquiera de los procedimientos establecidos en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el plazo de veinte días a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente convocatoria en el BOE. Las solicitu-
des suscritas en el extranjero podrán cursarse a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes, 
quienes las remitirán seguidamente al Registro General de la Univer-
sidad de Almería.

3.3 Derechos de examen: Los aspirantes deberán abonar a 
la Universidad de Almería la cantidad de 24,04 euros en concepto 
de derechos de examen, especificando nombre, apellidos, número 
de documento nacional de identidad o pasaporte, la plaza a la que 
se concursa y el código de la misma. El ingreso o transferencia 
bancaria deberá ser efectuado en Cajamar, en la cuenta corriente 
número 3058.0130.18 2731007006, con el título «Universidad 
de Almería, Concursos y Oposiciones», abierta en dicha entidad.

La falta de abono de estos derechos durante el plazo de presen-
tación de instancias no es subsanable, lo cual determinará la exclu-
sión del aspirante. En ningún caso, la realización del ingreso supon-
drá sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la 
solicitud.

3.4 Los aspirantes deberán presentar junto con la solicitud la 
siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad para los 
aspirantes que posean nacionalidad española.

Los aspirantes que no posean nacionalidad española y tengan 
derecho a participar, deberán presentar certificación expedida por la 
autoridad competente de su país que acredite su nacionalidad y, en 
su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el 
hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado 
con el que tengan dicho vínculo cuando esta circunstancia proceda. 
Asimismo, en el supuesto de aquellos aspirantes que participen en las 
presentes pruebas selectivas por su condición de cónyuges, deberán 
presentar, además de los documentos señalados, declaración jurada 
de no hallarse separados de derecho de su respectivo cónyuge. Los 
documentos que así se precisen deberán presentarse traducidos al 
español.

b) Currículum que deberá ajustarse al modelo disponible en el 
Servicio de Gestión de Personal, por triplicado, así como cuantos 
documentos acreditativos de los méritos alegados estime conve-
nientes.

c) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de los 
requisitos para participar en el concurso de acceso.

d) Resguardo que justifique el pago correspondiente a los dere-
chos de participación en el concurso. Aquellos aspirantes que hubie-
ran realizado el abono de estos derechos mediante transferencia 
bancaria adjuntarán, inexcusablemente, el resguardo acreditativo de 
haber realizado la transferencia.

3.5 Los errores de hecho apreciados por la Universidad que 
pudieran advertirse podrán subsanarse, en cualquier momento, de 
oficio o a solicitud de los interesados.

3.6 Las notificaciones que tengan que efectuarse personal-
mente, se practicarán en el lugar señalado a efectos de notificación 
por los aspirantes en sus solicitudes de participación, siendo respon-
sabilidad exclusiva del concursante tanto los errores en la consigna-
ción del mismo como la comunicación a la Administración de cual-
quier cambio de dicho lugar a efectos de notificación. No se 
practicarán notificaciones personales, cuando en esta convocatoria 
esté prevista la publicación pertinente en el tablón de anuncios del 
Servicio de Gestión de Personal.

3.7 Todos los documentos que no estén redactados en lengua 
castellana deberán acompañarse necesariamente de la correspon-
diente traducción oficial si así es requerido por la Comisión encar-
gada de resolver el concurso.

3.8 Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan 
hecho constar en sus solicitudes, no admitiéndose ninguna petición 
de modificación salvo causa excepcional sobrevenida, justificada y 
discrecionalmente apreciada por la Comisión.

3.9 Serán motivos de exclusión, entre otros, la falta de firma de 
la instancia por parte del interesado así como la falta de abono de los 
derechos de examen correspondientes, no poseer o no acreditar de 
forma suficiente la posesión de los requisitos exigidos para la plaza 
convocada y presentar la solicitud fuera del plazo establecido.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector 
dictará una Resolución, en el plazo máximo de quince días hábiles, 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, 
con indicación de las causas de exclusión. Dicha Resolución, junto 
con las listas completas de admitidos y excluidos, se publicará en el 
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tablón de anuncios de Servicio de Gestión de Personal de la Univer-
sidad de Almería, que servirá de notificación a los interesados.

4.2 Contra dicha Resolución, los interesados podrán presentar 
reclamación ante el Rector en el plazo de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente a la publicación del anuncio, o bien subsanar, 
en el mismo plazo, el motivo de la exclusión. La presentación de 
nueva documentación fuera del plazo anteriormente establecido 
implicará su no consideración por parte de la Comisión.

4.3 Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mis-
mas, el Rector dictará resolución aprobando la lista definitiva de 
candidatos admitidos y excluidos, que se publicará en la forma ante-
riormente establecida y que servirá de notificación a los interesa-
dos. En el caso de que todos los aspirantes estuvieran admitidos en 
la relación provisional, ésta devendrá en definitiva, pudiendo inter-
ponerse contra la misma recurso contencioso-administrativo ente el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publica-
ción de dicha resolución, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); pudiendo ser recu-
rrido potestativamente en reposición ante el Rector en el plazo de 
un mes, a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución, de conformidad con los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999.

5. Comisión de acceso

5.1 La composición de la Comisión de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 104 de los Estatutos de la Universidad de Alme-
ría, es la que figura como anexo IV de esta convocatoria.

5.2 La comisión deberá constituirse en el plazo máximo de 
treinta días, contados desde el siguiente de aquél en que se apruebe 
la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos.

Para ello, el Presidente de la Comisión, realizadas las consultas 
pertinentes con los restantes miembros de la misma, dictará resolu-
ción de convocatoria en la que se indicará lugar, día y hora para la 
constitución, que les deberá ser notificada a todos los interesados 
con una antelación mínima de diez días naturales.

5.3 La constitución de la Comisión exigirá la presencia de la 
totalidad de sus miembros titulares o de los suplentes que les sustitu-
yan. Quienes no concurran al citado acto decaerán en sus derechos.

Una vez constituida, la Comisión elegirá a uno de los vocales 
para que actúe como Secretario de la misma.

Para que la Comisión pueda actuar válidamente será necesario la 
presencia de al menos tres de sus miembros.

5.4 En el mismo acto de constitución, la Comisión fijará y hará 
públicos en el tablón de anuncios del lugar donde se realice el acto 
de constitución los criterios para la valoración del concurso, que, de 
conformidad con lo dispuesto 105.2 de los Estatutos de la Universi-
dad de Almería, respetarán los principios constitucionales de publici-
dad, igualdad, mérito y capacidad.

6. Desarrollo del concurso

6.1 Una vez publicados los criterios la Comisión examinará los 
currícula, el proyecto Investigador y la documentación presentada 
por los candidatos y valorará a los aspirantes de acuerdo con los 
criterios fijados.

6.2 Las Comisiones valorarán, entre otros aspectos, los méri-
tos de los candidatos y la calidad de su actividad docente e investiga-
dora, los servicios institucionales prestados y la adecuación de su 
currículum al área de conocimiento y al perfil de la plaza. En todo 
caso, las decisiones incluirán una valoración individualizada de cada 
candidato, motivada y con asignación de puntuación numérica.

Todos los méritos alegados por los concursantes deberán 
poseerse a la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes.

La Comisión no valorará aquellos méritos que siendo alegados 
en el currículum detallado no estén debidamente justificados.

6.3 La Comisión, en el transcurso de su actuación, podrá man-
tener con cada candidato una entrevista para aclarar los extremos 
que crea conveniente acerca de los méritos alegados y del proyecto 
investigador. Para ello, el Presidente de la Comisión deberá convocar 
a todos los candidatos para ese fin con al menos quince días de ante-
lación, señalando día, hora y lugar de celebración de la entrevista.

6.4 La Comisión, en su funcionamiento, actuará de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999.

7. De la propuesta de provisión

7.1 La Comisión que juzgue la plaza elevará al Rector, en el 
plazo máximo de cuatro meses desde la publicación de la convocato-
ria, una propuesta motivada, que tendrá carácter vinculante, en la 
que se señalará el orden de preferencia de los candidatos para su 
nombramiento. Dicha resolución se hará pública en el tablón de 
anuncios del Servicio de Gestión de Personal, y servirá de comunica-
ción del resultado del concurso a los aspirantes, seleccionados o no.

7.2 La propuesta de declarar desierta la plaza solo podrá adop-
tarse en los términos establecidos en la legislación vigente.

7.3 Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la finalización 
de la actuación de la Comisión juzgadora, el Secretario de la misma 
entregara en la Secretaría General de la Universidad o en el Servicio 
de Gestión de Personal, toda la documentación relativa a las actua-
ciones de la Comisión, así como toda la documentación aportada por 
los candidatos, la cual una vez finalizado el concurso y firme el pro-
ceso del concurso, les podrá ser devuelta si así lo solicitan. En todo 
caso, transcurridos tres meses desde que el proceso devino firme, sin 
que los interesados hayan solicitado la devolución de la documenta-
ción, se procederá a su destrucción, previa notificación de tal actua-
ción.

7.4 Contra la propuesta de Resolución de la Comisión, los 
candidatos podrán presentar reclamación ante el Rector, en el plazo 
máximo de diez días, contados a partir del siguiente al de su publi-
cación.

7.5 Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán los 
nombramientos hasta su resolución definitiva. Esta reclamación será 
valorada por la Comisión de Reclamaciones según el procedimiento 
previsto en los artículos 18 del Real Decreto 774/ 2002, de 26 de 
julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional para el 
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régi-
men de los concursos de acceso respectivos (BOE del 7 de agosto), y 
el artículo 107 de los Estatutos de la Universidad de Almería.

7.6 Las resoluciones de la Comisión de Reclamaciones serán 
vinculantes para el Rector, cuya resolución agotará la vía administra-
tiva y será impugnable directamente ante la jurisdicción contencioso 
administrativa.

7.7 Transcurridos tres meses sin que la Comisión de Reclama-
ciones se haya pronunciado al efecto, se entenderá desestimada la 
reclamación.

8. Presentación de documentos y nombramientos

8.1 Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas 
deberá presentar, en los veinte días siguientes al de concluir la actua-
ción de la Comisión, en el Registro General de esta Universidad o por 
cualquiera de los demás medios señalados en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad 
o documento equivalente, de ser su nacionalidad distinta a la espa-
ñola.

b) Certificado médico oficial de no padecer ni defecto físico ni 
psíquico que le incapacite para el desempeño de las funciones corres-
pondientes a profesor de universidad.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
ninguna Administración Pública en virtud del expediente disciplina-
rio, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 
Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acredi-
tar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de reunir los requisitos del 
artículo 5 del Real Decreto 774/ 2002, de 26 de julio, por el que se 
regula el sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos 
de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concur-
sos de acceso respectivos.

8.2 Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera, 
en activo o en servicios especiales, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos ya probados para 
obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación 
del Ministerio u organismo del que dependan, acreditativa de la con-
dición de funcionarios y de cuantas otras circunstancias consten en 
su hoja de servicios.

8.3 El nombramiento como funcionario docente de carrera 
será efectuado por el Rector de la Universidad de Almería, después 
de que el candidato propuesto haya dado cumplimiento a los requisi-
tos de documentación establecidos anteriormente. El nombramiento 
especificará la denominación de la plaza: Cuerpo y área de conoci-
miento. Dicho nombramiento será publicado en el BOE y en el 
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BOJA, y comunicado a la Secretaría General del Consejo de Coordi-
nación Universitaria

8.4 En el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde 
el día siguiente a la publicación del nombramiento en BOE, el candi-
dato propuesto deberá tomar posesión de su destino, momento en el 
que adquirirá la condición de funcionario docente universitario del 
Cuerpo de que se trate.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación 
de dicha resolución en BOE, según dispone los artículos 8.3 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), pudiendo ser recu-
rrida potestativamente en reposición ante el Rector en el plazo de un 
mes, a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución, de conformidad con los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, 
en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administra-

tivo anteriormente citado en tanto éste no sea resuelto expresamente 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposi-
ción interpuesto.

Almería, 11 de mayo de 2007.–El Rector, Pedro Roque Molina 
García.

ANEXO I

Código: 3/2007/TU. Identificación de la plaza: Profesor Titular 
de Universidad. Área de conocimiento: Zoología. Departamento: 
Biología Aplicada. Actividades docentes e investigadores: Zootécnia, 
Protección y Sanidad Animal.

Código: 4/2007/TU. Identificación de la plaza: Profesor Titular 
de Universidad. Área de conocimiento: Expresión Gráfica en la Inge-
niería. Departamento: Ingeniería Rural. Actividades docentes e inves-
tigadores: Dibujo en la Ingeniería. Diseño Gráfico de la Maquinaria e 
Infraestructuras Agrícolas.

Código: 5/2007/TU. Identificación de la plaza: Profesor Titular 
de Universidad. Área de conocimiento: Química Analítica. Departa-
mento: Hidrogeología y Química Analítica. Actividades docentes e 
Investigadores: Química Analítica. 
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ANEXO II 

Convocada(s) a Concurso  de Acceso plaza(s) de Profesorado de los Cuerpos Docentes de 
esta Universidad, solicito ser admitido como aspirante para su provisión. 

I. - DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo Docente de:

Area de Conocimiento: 

Departamento: 

Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria:

Fecha de Convocatoria:                                                                       (B.O.E.

Clase de Convocatoria: Concurso  Concurso de Meritos Numero de la plaza:  

II.- DATOS PERSONALES

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

Fecha Nacimiento Lugar de Nacimiento Provincia de 
Nacimiento 

Nº D.N.I. 

   

Domicilio Teléfono 

Municipio Código Postal Provincia 

Caso de ser Funcionario Público de Carrera: 

Denominación del Cuerpo o 
Plaza

Organismo Fecha Ingreso Nº Registro 
Personal

   
  Excedente  
Situación
  Activo          Voluntario   Especial Otras:

)
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III. - DATOS  ACADEMICOS

Títulos Fecha de obtención 

Docencia previa

Forma en que se abonan los derechos y tasas: 

Fecha Nº del Recibo  
Ingreso en c/c o transferencia bancaria  
Giro telegráfico  
Giro Postal 

Documentación que se adjunta 
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 EL ABAJO FIRMANTE, D. ......................................................................................... 

SOLICITA:

ser admitido al Concurso/ Concurso de Méritos para cubrir la plaza de  

en el Area de Conocimiento de  

comprometiéndose, en caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de acuerdo con 
lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. 

DECLARA:

que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas las necesarias para el 
acceso a la Función Pública. 

 En                                a                      de                    de  

  Firmado: 

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA.
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ANEXO  III

MODELO DE CURRICULUM

DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre  

Número del D.N.I.:                                              Lugar y fecha de expedición  

Nacimiento: Provincia y Localidad                                                                       Fecha  

Residencia: Provincia                                                                  Localidad

Domicilio                                                              Teléfono                               Estado 

Civil

Facultad o Escuela actual

Departamento o Unidad docente actual  

Categoría actual como Profesor contratado o interino  

1. TITULOS ACADEMICOS 

Clase Organismo y Centro de 

expedición

Fecha de 

expedición

Calificación si la 

hubiere

   

2. PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS 

Categoría Organismo o 

Centro

Regimen 

dedicación

Actividad Fecha de 

nombramiento 

o contrato 

Fecha de cese 

o terminación 
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3. ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA 

4. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA ( programas y puestos) 
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5. PUBLICACIONES (libros) 

Título Fecha publicación Editorial

6. PUBLICACIONES (artículos) F

*

Título Revista o diario Fecha publicación Número de páginas 

* Indicar trabajos en prensa, justificando su aceptación por la revista editora. 
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7. OTRAS PUBLICACIONES 

8. OTROS TRABAJOS DE INVESTIGACION
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9. PROYECTOS DE INVESTIGACION SUBVENCIONADOS 

10. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS F

*

* Indicando título, lugar, fecha, Entidad organizadora y carácter nacional o internacional. 
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10. CONTINUACION COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A 

CONGRESOS
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11. PATENTES 

12. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS (con indicación de Centro, 

Organismo, materia, actividad desarrollada y fecha) 
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13. CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS (con indicación de Centro, 

Organismo, materia y fecha de celebración) 

14. BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS (con posterioridad a la 

Licenciatura)
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15. ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESION LIBRE 
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16. OTROS MERITOS DOCENTES O DE INVESTIGACION 

17. OTROS MERITOS 
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 ANEXO IV

Área de conocimiento: Zoología

DEPARTAMENTO: BIOLOGÍA APLICADA

Código plaza: 3/2007/TU

1. Comisión titular:

Presidente: Don Tomás Cabello García. Catedrático de Zoología 
de la Universidad de Almería.

Vocales:

Don Francisco Javier Alarcón López. Profesor Titular de Zoolo-
gía de la Universidad de Almería.

Don Fernando Rogelio García Barroso. Profesor Titular de Zoo-
logía de la Universidad de Almería.

2. Comisión suplente:

Presidente: Don Joaquín Moreno Casco. Catedrático de Micro-
biología de la Universidad de Almería.

Vocales:

Doña M.ª José Sánchez Muros Lozano. Titular de Producción 
Vegetal de la Universidad de Almería.

Doña María Dolores Suárez Medina. Titular de Producción Vege-
tal de la Universidad de Almería.

Área de conocimiento: Expresión Gráfica en la Ingeniería

DEPARTAMENTO: INGENIERÍA RURAL

Código plaza: 4/2007/TU

1. Comisión titular:

Presidente: Don José Luis Ayuso Muñoz. Catedrático de Proyec-
tos de Ingeniería de la Universidad de Córdoba.

Vocales:

Don Francisco Agüera Vega. Profesor Titular de Expresión Grá-
fica en la Ingeniería de la Universidad de Almería.

Don Enrique Burgos Ladrón de Guevara. Profesor Titular de 
Expresión Gráfica en la Ingeniería de la Universidad de Córdoba.

2. Comisión suplente

Presidente: Don José Antonio Ruiz de la Rosa. Catedrático de 
Expresión Gráfica Arquitectónica de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Jorge Delgado García. Profesor Titular de Ingeniería Carto-
gráfica, Geodésica y Fotogramétrica de la Universidad de Jaén.

Don Francisco Javier Cardenal Escarcena. Profesor Titular de 
Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotogramétrica de la Universi-
dad de Jaén.

Área de conocimiento: Química Analítica

DEPARTAMENTO: HIDROGEOLOGÍA Y QUÍMICA ANALÍTICA

Código plaza: 5/2007/TU

1. Comisión titular:

Presidente: Don Amadeo Rodríguez Fernández-Alba. Catedrá-
tico de Química Analítica de la Universidad de Almería.

Vocales:

Doña María Martínez Galera. Profesora Titular de Química Ana-
lítica de la Universidad de Almería.

Doña Ana M.ª Agüera López. Profesora Titular de Química Ana-
lítica de la Universidad de Almería.

2. Comisión suplente:

Presidente: Don José Luis Martínez Vidal. Catedrático de Quí-
mica Analítica de la Universidad de Almería.

Vocales:

Doña Matilde Villafranca Sánchez. Profesora Titular de Química 
Inorgánica de la Universidad de Almería.

Doña Piedad Parrilla Vázquez. Profesora Titular de Química 
Analítica de la Universidad de Almería 

 10820 RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2007, de la Univer-
sidad de Zaragoza, por la que se convoca concurso de 
acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de 
diciembre), los artículos 14 y siguientes del Real Decreto 774/2002, 
de 26 de julio, por el que se regula el sistema de Habilitación Nacio-
nal para el acceso a Cuerpos Docentes Universitarios y el régimen 
de los concursos de acceso respectivos (BOE de 7 de agosto), modi-
ficado por Real Decreto 338/2005, de 1 de abril (BOE de 11 de 
abril), el artículo 140 del Decreto 1/2004, de 13 de enero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad de Zaragoza (Boletín Oficial de Aragón n.º 8, de 19 de 
enero), y el acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Zaragoza de 28 de septiembre de 2004 (Boletín Oficial de Aragón 
n.º 129 de 3 de noviembre) por el que se aprueba el Reglamento 
que regula las convocatorias de los concursos de acceso a plazas de 
cuerpos docentes universitarios.

Este Rectorado acuerda convocar a concurso de acceso para 
cuerpos de funcionarios docentes universitarios las plazas que se 
relacionan en el Anexo I de la presente resolución, con arreglo a las 
siguientes

Bases de la convocatoria

1. Normas Generales

1.1 Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de 
diciembre); el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se 
regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a cuerpos 
de funcionarios docentes universitarios y el régimen de los concur-
sos de acceso respectivos (BOE de 7 de agosto), modificado por 
Real Decreto 338/2005, de 1 de abril (BOE de 11 de abril); el 
Decreto 1/2004, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Zaragoza (BOA 
n.º 8, de 19 de enero), el acuerdo del Consejo de Gobierno de esta 
Universidad de 28 de septiembre de 2004 (BOA n.º 129 de 3 de 
noviembre) por el que se aprueba el Reglamento que regula las con-
vocatorias de los concursos de acceso a plazas de cuerpos docentes 
universitarios, así como por las bases de la presente convocatoria.

Para lo no previsto en esta convocatoria será de aplicación lo 
dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y sus modificaciones 
posteriores; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, y en la 
legislación general de funcionarios civiles del estado.

No podrá admitirse a aquellas personas que hayan sido inhabili-
tadas para el ejercicio de funciones públicas. Asimismo, el desem-
peño de las plazas convocadas quedará sometido a la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas y las disposiciones de desarrollo.

1.2 Plazas que se convocan: Las plazas que se convocan figu-
ran en el anexo I de esta convocatoria, en él se indica el cuerpo al que 
corresponde, el área de conocimiento, el departamento al que se 
adscribe, el centro y la localidad de destino. La adscripción a centro 
y localidad se realizará en función de la mayor dedicación docente 
que corresponda a la misma, que estará supeditada al correspon-
diente plan docente. En cuanto al perfil de la plaza, en el caso de que 
se indiquen las actividades docentes e investigadoras, se referirán a 
una materia de las que se cursen para la obtención de títulos de 
carácter oficial de primer y segundo ciclo que deberá realizar quien 
obtenga la plaza; en el supuesto de que no se indiquen las actividades 
docente e investigadoras de la plaza, se incluye la mención genérica 
«tareas docentes y actividades investigadoras en el área».

1.3 El plazo para resolver el concurso no podrá exceder de 
cuatro meses desde la fecha de publicación de la convocatoria, sin 
perjuicio de la suspensión o ampliación del mismo conforme a lo 
dispuesto en artículo 42.5, a) y 6 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre y, en su caso, período o periodos inhábiles.


